
Núm. 41. Sábado 15 de Febrero de 1873. ' 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................. * 17,50

Por seis meses...................... 9,10
Por lr@i id......... ..................... 4.90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................. 20

Por seis meses.................. 10,66

Por tres id........................... '. 6

BOLETIV OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

A la una de la madrugada del 
día de hoy se ha recibido en este 
Gobierno el siguiente telegrama.

El Poder ejecutivo de la. Re
pública prepara un decreto para 
la organización de los Volunta
rios de la misma, y al propio 
tiempo procurará vencer cuantas 
dificultades se presenten para 
dotarles á la mayor brevedad del 
armamento necesario.

Posteriormente, á las 2 y 50 
minutos de la misma, se ha reci
bido el que sigue.

El Poder ejecutivo de la Re
pública ha acordado conceder 
una amnistía á todos los. presos 
y procesados por delitos esen
cialmente políticos. El Gobierno 
procura que esta aspiración le
gítima sea cuanto antes cum
plida.

7 á las 9 y 41 minutos de la 
noche el siguiente.

El Presidente del Gobierno de 
la República al Gobernador.= 
Acabo de leer á la Asamblea 
Nacional un proyecto de amnis
tía amplísimo para todos los pro
cesados y condenados con moti
vo de las insurrecciones repu
blicanas y de las manifestaciones 
contra las quintas. Comuníquelo 
á la mayor brevedad posible á 
todos los pueblos de esa provincia.

Lo que me apresttro á poner 
en conocimiento del público, que 
no dudo ha de ver con inmensa 
satisfacción este acuerdo del Go
bierno de la República, que ins
pirándose en tan levantados 

principies merecerá sin duda 
alguna la confianza que ha sa
bido inspirar al país desde sus 

«primeros pasos, encaminados al 
bien y prosperidad de la patria, 
afianzando en ella la paz, el 
orden y la libertad.
. Burgos 15 de Febrero de 1875.

El Gobernador de la provincia, 
VICENTE PESET.

Circular núm. 55.
Los Sres. Alcaldes de la provincia, 

Guardia civil, agentes de orden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de. 
Fernando Cabañas del Rio (a) el Curan
dero, á quien se sigue causa criminal 
por atentado y amenazas á la autori
dad, y caso de ser habido le pondrán 
á disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de Lerma.

Burgos 13 de Febrero de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Circular núm. 56.
Los Sres. Alcaldes de la provincia, 

Guardia civil, agentes de orden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura del 
soldado del Regimiento Infantería de 
Zaragoza Antonio Alvarez Alvarez, el 
cual hallándose con licencia ilimitada 
no se incorporó á su Regimiento cuan
do fue llamado, y caso de ser habido 
le pondrán á disposición de la autori
dad militar.

Burgos 13 de Febrero de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Media filiación de Antonio Aleares y 
Aleares.
Hijo de padre desconocido y de Be

nita, natural de Cercigedo, parroquia 
de Santiago, Ayuntamiento de Ídem, 
concejo de ídem, provincia de Lugo, 
avecindado en su pueblo, Juzgado de 
primera instancia de Fonsagrada, pro
vincia de Lugo, Capitanía general de 
Galicia, nació en 14 de Octubre de 

1849, de oficio labrador, edad 20 años 
6 meses 17 dias, su religión C. A. R., 
su estado soltero, su estatura un metro 
564 milímetros, sus señales estas: pelo 
negro, cejas id., ojos id., nariz regular, 
barba naciente, boca régular, color 
trigueño, señas particulares ninguna. 
Fue quinto por el Ayuntamiento de. 
Fonsagrada para el reemplazo de 1868. 
Prestó el juramento de fidelidad á las ‘ 
banderas en la revista de Comisario de 
Agosto de 1868 en Bilbao.

Circular núm. 57.
Los Sres. Alcaldes de la provincia, 

Guardia "civil, agentas do orden público 
y demás depéndfPbtcs de mi autoridad 
procederán á la busca y captura del 
soldado Francisco Fernandez Rodrí
guez, cuyas señas se expresan á con
tinuación, el cual no se ha incorporado 
al Regimiento Infantería de Zaragoza, a| 
cual pertenecía, al haber sido llamado, 
y caso de ser habido le pondrán á dis
posición de la autoridad militar.

Burgos 15 de Febrero de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Media filiación de Francisco Fernandez 
Rodrigues.
Hijo de Antonio y de Bárbara, natu

ral de Lamello, parroquiadeBustrello, 
Ayuntamiento de ídem, concejo de li
neo, provincia de Oviedo, avecindado 
en su pueblo, Juzgado de primera ins
tancia de Cangas de Tineo, provincia 
de Oviedo, Capitanía general de Cas
tilla la Vieja, nació en 16 de Julio de 
1847, de oficio labrador, edad 20 anos 
9 meses 14 dias, su religión C. A. R., 
su estado soltero, su estatura un metro 
592 milímetros, sus señales estas: pelo 
castaño, cejas id., ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, 
color moreno; señas particulares nin
guna. Fue quinto para el reemplazo 
de 1868. Tuvo entrada en Caja en 26 
de Mayo de 1868. Ingresó en este Re
gimiento procedente del de Murcia en 
l.° de Enero de 1871. Prestó el jura
mento .de fidelidad á las banderas en 
la revista de Comisario de Enero de 
1869 en Vitoria.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión extraordinaria del dia 18 de 
Diciembre de 1872.

\hierta la sesión á las 9 de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. D. 
Cayetano Lerena, Vicepresidente de la 
Corporación, y asistencia de los Sres. 
Barrera, Rincón, Velasco y Marrodan,

Nse procedió a resolver los asuntos pen
dientes de quintas en los términos si
guientes:

De conformidad con el parecer de 
los talladores se acordó declarar cortos 
de talla á Luis Badillo y Terrones, 
quinto núm. 5 por el cupo de la Me- 
rindad de Cuestaurria, y á Santiago 
Rivero Rozas núm. 52 del de Valle de 
Mena.

De igual conformidad, se acordó 
declarar con la talla legal á Martin 
Zorrilla Martínez núm. 5 por el cupo 
de Medina de Pomar, y á Tomás López 
Sedaño núm. 4 por dicho cupo.

De conformidad con el dictamen de 
los facultativos que han reconocido á 
los mozos Julián Barredo y Velez 
quinto núm. 28 del Valle de Tobalina, 
y Pedro Santa Maria López núm. 48 
del Valle de Mena, se acordó decla
rarlos útiles para el servicio militar.

De igual conformidad, se acordó de
clarar inútil para el servicio militar á 
Lope Regulez Villasante, quinto nú
mero 19 por el cupo del Valle de Mena.

Asi bien, y de igual conformidad, 
se acordó dejar pendiente de observa
ción en Caja al mozo Esteban Revuelta 
y Marañen, quinto núm. 5 por el cupo 
de Aforados de Moneo.

Se acordó que cubran plazas por 
sus respectivos cupos, por haber redi
mido su suerte en metálico, José Maria 
Ruiz Gómez, Dionisio Vivanco Romero, 



Aureliano Gil y Gil, Juan Caslrillo 
Castresana, Pedro Gómez Mena y An
gel de la Arena Ruiz, quintos del sor
teo del Valle de Mena, que llevan res
pectivamente los números 17, 52, 28, 
12, 15 y 11; Manuel Robredo Gonzá
lez quinto núm. 6 de Aforados de Losa, 
Vicente Saez Ezquerra y Barquín, José 
del Arenal Diego, Francisco Laso de 
la Vega, Gumersindo Saiz de Aja y Ma
nuel Saiz de la Maza, quintos números 
16, 4, 8, 20 y 18 respectivamente del 
sorteo de Espinosa de los Monteros; 
Bonifacio Alejo Alonso Porres número 
6 del de Villarcayo, Bernardo López 
Barreda núm. 14 del de Valle de To- 
balina, Manuel González García y Fer
mín García y García números 8 y 19 
respectivamente de la Merindad di' 
Valdivielsb; Gerónimo Arnaiz Oca nú
mero 5 del sorteo de Villambislia. 
Domingo Vicente Pereda y Pereda nú
mero 4 del de Ctiestaurria, Lino Ruiz 
y Ruiz núm. 1 del de la Merindad de 
Valdivielso, José Romilio Zaballa y Luis 
López Angulo números 41 y 46 res
pectivamente del de Valle de Mena, \ 
Francisco Caraciolo Herreros López 
Borricón núm. 6 de Medina de Pomar.

Suspendida la sesión á las 4 de 
la larcjp, volvió á abrirse á las 6 con 
asistencia de los mismos Sres. excepto 
el Sr. Velasen, que excusó la suya, y 
se dió lectura del acta de la del dia 
anterior, quedando aprobada.

Seguidamente se pasó ó resolver los 
asuntos pendientes en la forma que á 
continuación se expresa:

La Comisión acuerda que cubra pla
za Simón Saiz Baranda, quinto núme
ro 18 de la Merindad de Montija, por 
haber acreditado que sirve en el Regi
miento Infantería de Castilla.

Se acuerda asimismo que cubran 
plaza por los cupos de sus respectivos 
pueblos Clemente Saez de Aja quinto 
núm. 11 del sorteo de Espinosa de los 
Monteros, y Leandro López Llarena 
núm. 14 del mismo sorteo, por haber 
acreditado ambos que están sirviendo 
también como voluntarios en el Regi
miento Infantería de Zaragoza.

El comisionado del Ayuntamiento 
de Espinosa de los Monteros, para la 
entrega de los quintos de aquel térmi
no municipal, hizo presente que el nú
mero 27 del sorteo I). Nicolás Solares 
y López era Teniente de Artillería 
desde hace dos años: el interesado del 
núm. 50 D. José Diego Madrazo ma
nifestó que dicho Teniente de Artille
ría debía cubrir plaza, con arreglo á lo 
dispuesto por el arl. 58, párrafo 4." de 
la ley de reemplazos. Habiendo invi
tado el Sr. Presidente á los interesa
dos y al comisionado á que expusieran

I
sobre este asunto todo lo que conside
rasen oportuno, el comisionado dijo 
queá su juicio la aseveración de D. 
José Diego Madrazo era tanto mas 
sostenible, cuanto que de otro modo 
podría un Oficial del Ejército retirarse 

.y dejar eludido el cumplimiento del 
deber que pesa sobre lodos los es
pañoles. La Comisión,en cumplimiento 
de lo que dispone el párrafo 4." del 
arl. 58 de la ley de reemplazos y las 
Reales órdenes de 10 de Agosto *de 
1859, la de 18 de Marzo de 1862 y la 
de 25 de Febrero de 1861, acuerda 
que el expresado D. Nicolás Solares y 
López, Teniente de Artillería, y que fi
gura con el núm. 27 en el sorteo de 

' Fspinosa de los Monteros, no cubra 
plaza por el cupo de dicho pueblo

El comisionado de Espinosa mani- 
stó que el quinto núm. 58, declarado 

oldado, se había evadido, sin duda con 
I ebjeto de no ingresar en Caja; y la 
omisión, teniendo en cuenta que faltan 
>s soldados que. entregar á aquel lér- 
iino municipal para cubrir su cupo, 
cuerda que comparezca de nuevo el 

comisionado en el dia 4 de Enero 
| próximo á las 12 de su mañana con 

dos soldados y dos suplentes con el fin 
de cubrir dicho cupo.

Merindad de Sotoscueva.—La Comi
sión acuerda que cubran plaza por el 
cupo de aquel término municipal Isi
doro Gómez Ruiz quinto núm. 11 del 
sorteo del mismo, Hermenegildo López 
Pere? núm. 12, y Manuel Marañen 
López núm. 15 también del mismo 
sorteo, por haber acreditado los tres, 
en virtud de las certificaciones corres
pondientes, que se hallan sirviendo co
mo voluntarios en el 2.° Batallón del 
Regimiento Infantería de Castilla.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el Exorno. Sr. Capitán ge
neral de este Distrito manifiesta que 
por indi-posición del médico militar D. 
José Villanueva ha dele minado que 
le reemplace en el reconocimiento de 
los quintos el 2.° Ayudante médico D. 
Luciano Clemente y Guerra.

Valle de Mena.—Angel Cano Pala
cios, núm. 6, alegó ser hijo único de 
viuda pobre: el Ayuntamiento en vista 

| de la información practicada á instan
cia de Dominica Palacios, madre del 
quinto, para justificar la excepción 
propuesta, le declaró exento, recla
mando contra esta decisión los intere
sados Domingo Partearroyo y Juan 
Hierro: la Comisión le declara exento, 
como comprendido en el arl 76 nú
mero 2.” de la ley de reemplazos, con- 
irmando lo resuello por la corporación 
i unici pal.

i Juan Rozas y Presa, núm 16, alegó 

I ser hijo de padre sexagenario y pobre: 
el Ayuntamiento le declaró exento co
mo comprendido en el arl. 76 núm, 1.’ 
de la ley de reemplazos, reclamando 
contra dicho fallo .el interesado Do
mingo Pa toar royo

Se lee en este acto la partida de 
bautismo de Lorenzo Rozas, padre del 
quinto, en que consta <¡ue nació el año 
de 1810.

Se lee asimismo la información prac
ticada á instancia del expresado Lorenzo 
Rozas para justificar que es pobre, que 
no tiene otro hijo mayor de 17 años 
que el que está casada y que también 
es pobre, y que el citado Lorenzo ne
cesita el auxilio del quinto para man- 

■ tenerse.
La Comisión en su vista declaró 

exento al quinto Juan Rozas, confir
mando el fallo de la corporación mu
nicipal por mayoría de 4 votos contra 
I del Sr. Leren.a, que opinó en el sen
tido de que debía declarársele soldado 
por no haberse acreditado en forma 
que el quinto presta auxilio á su 
padre.

Patricio Manlerola y Romilio, nú
mero 67, alegó ser hijo único de padre 
sexagenario y pobre: el Ayuntamiento 
le declaró soldado por no haber justi
ficado la excepción propuesta á pesar 
de habérsele concedido, término para 
hacerlo: no consta que se haya recla
mado del citado fallo de la corporación 
municipal; y la Comisión, en su vir
tud, acuerda declararle ejecutivo y' por 
consiguiente soldado al quinto Patricio 
Manlerola.

Valle de Tobalina.—Nemesio Mar- 
dones Mendieta, núm. 8, alegó su pa
dre Bonifacio que tenía ótro hijo en el' 
servicio: el Ayuntamiento le declaró 
soldado, reclamando contra esta deci
sión el expresado Bonifacio, padre del 
quinto.

La Comisión acuerda que ingrese en 
Caía sin perjuicio de lo que resulte de 
la certificación de existencia de su her
mano en el Ejército.

Pedro Oclioa Rarredo, núm. 15, ex
puso ser hijo único de padre sexagena
rio y pobre, y que además es impedido 
un hermano que tiene mayor de 17 
años: el Ayuntamiento le declaró sol
dado, reclamando contra esta decisión 
el interesado. Reconocido en esto dia 
ante la Comisión Juan Ochoa, hermano 
del quinto, ha sido declarado inútil para 
los trabajosegrícolas á que se dedica. 
Se lee en este acto una información ins
truida á instancia de Bonifacio Ochoa, 

r padre del quinto, para justificar la ex- 
' capción propuesta.

La Comisión en su vista, y en virtud 
i del resultado del reconocimiento facul- 

i tativo del hermano del quinto, acuerdó 

declararle exento, como comprendido 
en el artículo 76 párrafo l.° de la ley 

: de reemplazos, revocando el fallo déla 
corporación municipal.

Asimismo acuerda la Comisión que 
cubra plaza Lorenzo Cadiñanos Torres 
número 16 del sorteo del Valle de To
balina, por haber acreditado que está 
sirviendo como volunlaric^en el Regi
miento infantería de Castilla.

Asimismo acuerda la Comisión que 
cubj^n plaza por el-cupo de Medina de 
Pomar Toribio Rosales Roldan quinto 
número 1 del sorteo de aquel término 
municipal, que ha acreditado que sir
ve con o voluntario en el Regimiento 
infantería de Zaragoza, Martin Zorrilla 
Martínez número 5 del mismo sorteo, 
que sirve también como voluntario en 

' el Regimiento infanteria.de Castilla, y 
Tomás López Sedaño número 4 tam
bién del mismo sorteo, que sirve en 
igual concepto en el mismo Cuerpo.

i Merindad de Cuestaurria.—Vicente 
Alonso Celada, número 6, alegó ser 
nieto único de abuela sexagenaria é 
impedida á quien ayuda ¿mantenerse: 
el Ayuntamiento le declaró exento, re
clamando contra esta decisión los inte
resados Gregorio Llórente, y Juan Ló
pez. Se lee en este acto la instancia 
que presenta dirigida á la Diputación 
provincial Felipa Fuente Orliz, madre 
del número 16 del sorteo, pidiendo 
que se declare soldado al quinto Vi
cente Alonso. La Comisión le declara 
pendiente de formación de expediente 
justificativo de la excepción propuesta, 
y que comparezcan nuevamente los in
teresados con el comisionado y con las 
justificaciones que practiquen el dia 4 
de Enero próximo á las doce de su 
mañana.

Celestino Cereceda y Puente, núme
ro í6, alegó ser hijo de viuda pobre, 
que no tiene mas hijos que otro varón 
que cumplió 17 años el dia 11 de, No
viembre último: el Ayuntamiento le 
declaró soldado, sin que conste <|ue 
haya reclamado nadie contra dicho fa
llo. La Comisión acuerda en su virtud

1 declararle ejecutivo, y soldado por 
consiguiente al quinto Celestino Cere
ceda.

Se acuerda que cubran plaza por el 
cupo de la Merindad de Cuestaurria 
Luis Fuente Barcina número 2 del sor
teo de dicho término municipal, Eva
risto del Hierro Fernandez número 8 
del mismo sorteo, y Sebastian Rozas 
Cerezeda número 9 también del mismo 
sorteo, por haberse acreditado que los 
tres sirven como voluntarios en el re
gimiento infantería de Castilla.

i Junta de la Cerca.—Lucas Pereda 

infanteria.de


González número 5, alegó ser hijo de 
padre sexagenario y pobre: £l Ayun
tamiento en vista de la información 
practicada y la partida de bautismo de 
su padre, que nació en el año de 1797, 
le declaró exento el día l.° del mes 
actual,reclamando contra esta decisión 
el interesado Gregorio Zorrilla. Leida 
en este día la información expresada, 
la Comisión ^cuerda declararle pen
diente en lo relativo á justificar la ta
sación de los bienes dal padre, lo que 
este pague de contribución territorial 
según los datos del amillaramienlo, si 
los hijos casados pueden prestarle al
gún auxilio y todo lo demás que crean 
conveniente acreditar, debiendo com
parecer nuevamente ante esta Comi
sión los interesados, con las diligencias 
que practiquen, el día 4 de Enero pro
ximo á las doce de su mañana.

Junta de Oteo.—Celestino Corral 
Villodas núm. 1, alegó ser hijo único 
de padre sexagenario y pobre? el 
Ayuntamiento le declaró exento, sin 
que conste que haya reclamado nadie 
contra esta decisión. Vicente Robredo, 
interesado del núm. 5 del sorteo, ma
nifiesta en este acto que el padre del 
quinto Celestino no tiene otro hijo ma
yor de 17 años: la Comisión acuerda 
declarar ejecutivo el fallo de la corpo
ración municipal por no haberse ape
lado de él.

Junta de San Martin de Losa.—Se 
acordó que cubran plaza por el cupo 
de dicha Junta Eusebio Castresana Vi- 
llate, quinto núm. 1 del sorteo de la 
misma, Manuel Calleja y Ortega nú
mero 2 del mismo sorteo, Miguel Cá
mara y Perea núm. 4 del mismo sor
teo, y Felix Ortiz y Salazar núm. 5 
también del mismo sorteo, por haber 
acreditado los cuatro que están sir
viendo como voluntarios en el Regi
miento'Infantería de Zaragoza.

La Comisión acuerda asi bien que 
cubra plaza por él cupo de Sotragero 
José Martínez Velasco, quinto número 
1.’ del sorteo de dicho pueblo, por ha
ber acreditado que sirve como volun
tario en clase de trompeta en la acade
mia de Caballería de Valladolid y que 
tiene la talla legal.

Así bien acuerda la Comisión que 
cubra plaza por el cupo de Aforados 
de Moneo Jacinto Castro Alonso,quinto 
número 1 del sorteo de aquel término 
municipal, por haber acreditado que 
sirve como voluntario en el Regimiento 
Infantería de Castilla.

Berberana.—Habiéndose presentado 
en este dia el comisionado de dicho 
pueblo sin los quintos, manifestando 
que se hallan ausejiles once mozos de 
los doce quehan sido sorteados en aquel

término municipal, y que el quinto nú
mero 11 está preso en Cádiz, y ha
ciendo presente que no cree que podrá 
obligárseles á comparecer en esta Ca
pital ante la Diputación sin el auxilio 
de fuerza armada, la Comisión acuer
da que se dé conocimiento al Excmo. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
de esta manifestación á ló$ efectos 
oportunos, qué el comisionado compa
rezca de nuevo el dia 4 de Enero pró
ximo á las 12 de su mañana con tres 
soldados y tres suplentes, sin perjuicio 
de que desde luego se instruyan por 

, el Ayuntamiento los oportunos expe
dientes de prófugos.

Con lo que se levantó la sesión, sien
do las 10 y media de la noche.

Burgos 18 de Diciembre dé 1872.= 
El Vicepresidente,. Cayetano Lerena 
Buslillo.=EI Secretario, Antonio Az- 
piroz

Sesión extraordinaria de quin'as del 
día 19 de Diciembre de 1872.

Abierta la sesión á las 9 de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. I). 
Cayetano Lerena, Vicepresidente de la 
Corporación, y asistencia de los Sres. 
Barrera, Rincón, Velasco y Marrodan, 
se procedió á resolver los asuntos 
pendientes de quintas en los términos 
siguientes:

De conformidad con el dictímen de 
los talladores se acordó declarar cor
tos de talla á los mozos José Arroyo 
Arauzo.’núm. 6 por el cupo de Gumiel 
de Mercado, Calixto Cuesta Tíldela 
núm. 2 de La Aguilera. Matias Ortega 
Pascual núm. 8 del mismo cupo, Ma
nuel Nuñez Hernando núm. 2 de Oqui
llas1, Matías Guzman núm. 5 de Quin
tana del Pidió, Roque Sánchez y Cuesta 
núm. 5 del mismo cupo, Julián Ongil 
del Burgo núm. 3 de Gumiel de Izan, 
y Benito Palacios Benito núm. 1 de 
Torregalindo.

De igual conformidad se acordó de
clarar que tiene1 la talla legal Severiano 
González núm. 1 del cupo de Milagros.

De conformidad con el dictamen de 
los facultativos que han reconocido á 
Alanasio Espeja y Vicario núm. 1 del 
sorteo de Valdeande, Jacinto de Diego 
y Diego núm. 4 del de Campillo, Simón 
Herrero Lázaro núm. 1 del de Gumiel 
de Mercado, Lucio Arroyo González 
núm. 11, Pedro Arroyo Crespo núm. 
15 los dos del mismo sorteo, Vicente 
Burgos Cámara núm. 1 del de La Agui
lera, Juan de Domingo Casas núm. 6 
del de Villalva de Duero, José Martin 
Nebreda núm. 1 del de Villalvilla de 
Gumiel, Nicolás Abejón y Faustino 
García números 4 y 6 respectivamente 
del de Caleruega, y Andrés Otero Pe- 
charroman núm. 1 del de Fuentenebro, 
se acordó declararlos útiles para el 
servicio militar.

De igual conformidad se acordó de
clarar inútiles para el servicio militar 
á Eulogio GuLerrez núm. 2 del sorteo 

de Torregalindo, Miguel de Diego Bajo ■ 
núm. G del de Campillo. Juan Sierra : 
Ñuño núm. 10 del de Gumiel de Mer
cado, Juan José Miravalles núm. 4 del 
de Caslrillo de la Vega, Antonio Peña 
Abejón, núm. 1 del de Caleruega, Ro
mán Sanz Bueno núm. 1 del de Zazuar, 

' y Tomás Benito Bartolomé núm. 4 del 
! di- Baños de Valdearados.

As; bien y de igual conformidad, se 
: acordó dejar pendiente de observación 

y curación' en el Hospital militar de 
esta plaza á Pablo Gil Hcrnándo, quin
to núm. 2 del sorteo de Vadocondes.

Se acordó admitir interinamente las 
sustituciones intentadas por Natalio 
Pastor y 'Cipriano González Barcena 
para servir las plazas de soldados por 
Claudio Pastor Sanz y Francisco Lló
renle, números 2 y 3 respectivamente 
por los cupos de Zazuar y Caslrillo i 

■la Vega.
Se acordó que cubran plaza por sus ’ 

respectivos cupos, por haber redimido ! 
la suerte de soldado en metálico, Ger
vasio Diez García y Angel Alonso Gra
da, números 2 y 5 respectivamente del 
sorteo de Fuenlelcesped, Gregorio Gar
cía Saiz núm 16 del de Monlija, Ale
jandro Venero Porras núm. 28 de Me
dina de Pomar, Teodoro García n ni. 
U'del de la Junta de Oleo, Anselmo- 
Muriel núm. o del de Gumiel de Mer- . 
cado, Bernabé González Pascual núm.
1 del de Villaescusa de Roa, Jacinto 
de Diego de Diego núm. 4 del de Cam
pillo, Donato Martínez y Modesto Ma
drid del Rio números 2 y 3 respectiva
mente del de Baños de Valdearados, y 
Manuel Fernandez Blas núm. 1 del de 
Pardilla

Suspendida la sesión á las cuatro de 
la tarde, volvió á abrirse á las seis, 
con asistencia de los mismos Sres., ex- 

¡ ceplo el Sr. Velasco, que excusó la 
1 suya, y se dió lectura del acta de la 

del dia anterior, quedando aprobada.
Seguidamente se pasó á resolver los 

asuntos pendientes en la forma que á 
continuación se expresa:

Dióse cuenta de una instancia de 
Valentín Roldan y Guinea, quinto nú
mero 7 de Medina de Pomar, pidiendo 
que se adopten las determinaciones 
oportunas para que no sea trasladado 
de esta Capital con los demás quintqs 
que han ingresado en Caja hasta que 
llegue la certificación en que se acre
dite que el quinto número 5 de dicho 
cupo es religioso profeso en el colegio 
de Misioneros filipinos de Pastrana, de 
cuyo documento depende que sea dado 
de baja el recurrente, y se acordó que 
se haga, presente al Comandante da 
Caja que dicho quinto Roldan ha in
gresado con recurso pendiente.

Dada cuenta de una instancia de 
Lucas Pereda y González, natural de 
Rosales, término municipal de la Junta 
de la Cerca y quinto con el número 5 
por dicho cupo para el reemplazo de 
-este año, pidiendo que esta Corpora
ción acuerde de nuevo sobre la excep
ción propuesta porel recurrente acerca 
de la cual se falló en la sedon. de 
ayer, se acuerda que se esté á lo re
suello en ella.

Asi bien acuerda la Comisión que 
cubran plaza por sus respectivos cupos 
Juan Tobalina y Castresana quinto nú
mero 5 del sorteo de la Junta de la 
Cerca, no Castresana y Caslre-
sana número 8 del de la Junta de
Oleo, Valentín Badillo Corral número 
•4 del mismo cupo, Abdon Molinuevo 
y Castresana número 6 también del 
mismo cupo, y Pedro Ortega Ruiz nú
mero I I, que es asi bien del mismo 
cupo, y Diego Oleo Ortega numero 12 
asimismo de dicho cupo, por haber 
acreditado los seis mozos mencionados, 
en virtud de las certificaciones oportu
nas, que se hallan sirviendo como vo
luntarios en el regimiento infantería 
de Zaragoza.

También acuerda la Comisión que 
cubran plaza por sus respectivos cu
pos Manuel Orliz Sellen quinto número 
10 del sorteo del Valle de Mena, por
haber acreditado que sirve como vo
luntario en el mismo cuerpo, Elias Es- 
lébanez Maleo y Tomás Cormenzana 
Velez mime os 1 y 7 respectivamente 
del sorteo de la Merindad de Cuesta- 
urria, por haber acreditado que sirven 
■ ii igual concepto en el regimiento in- 
¡antoría de Castilla, asi como Juan Va- 
dillo Martínez número 1 del sorteo de 
la Junta de Villalba de Losa, y Lucas 
Gómez Marañon número 5 del de Es
pinosa de los Monteros, por haber 
acreditado ambos que sirven en el mis
mo concepto en el referido Regimiento 
infantería de Zaragoza.

Gumiel de Mercado.—Modesto Con- 
treras Pineda núm. 4 alegó ser hijo de 
padre sexagenario y pobró: el Ayun
tamiento le declaró soldado por no ha
ber hecho justificación alguna á pesar 
de habérsele concedido término para 
verificarlo, sin que conste ni en el acta 
de declaración de sol lados ni en el estado 
remitido por la corporación municipal 
que hubiese reclamado nadie contra 
dicho fallo. Se presenta y se lee en este 
acto una información de testigos prac
ticada ante el Alcalde de aquel término 
municipal á instancia del padre del 
quinto con posterioridad al expresado 
acuerdo del Ayuntamiento con el ob
jeto de justificar los extremos de la ex
cepción propuesta, y la tasación de 
bienes hecha por dos peritos, que el 
citado padre del quinto declara en esle 
acto que fueron nombrados por él, su 
partida de bautismo, en la que consta 
que nació en el año de 1809, y el cer
tificado del amillaramiehto, del que 
aparece que paga 49 pesetas y 40 cén
timos de contribución territorial. Se 
lee también la conlrainformacion ins
truida á instancia de los interesados 
Martin Mayordomo, Francisco y Vi
cente Arroyo; y la Comisión, consi
derando que el hecho de haberse ins
truido por el reclamante expediente 
justificativo de su excepción con pos
terioridad al fallo del Ayuntamiento 
demuestra la intención de apelar á que 
s?. refiere el art. 100 de la ley de re
emplazos, da por interpuesta la apela
ción por mayoría de tres votos, contra 
uno del Sr. Rincón, que opinó en el 
sentido de que no debia considerarse



enlabiado dicho recurso, en virtud de 
o dispuesto por la Real orden comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación con fecha 26 de No
viembre último, referente al recurso 
interpuesto por Santiago Guinea, quinto 
por el cupo de Villalva de Losa en el 
reemplazo de 1871, contra el acuerdo 
de esta Comisión, que le declaró sol
dado. Y entrando la Comisión en el 
fondo de la reclamación interpuesta 
por el expresado Modesto Contreras 
Pineda, quinto núm. 4 de Gumiel de 
Mercado, acordó asi bien por mayoría 
de tres votos contra uno declararle 
soldado, por no haberse justificado la 
pobreza de su padre, opinando el Sr. 
Rincón que debia ampliarse el expe
diente justificativo de la excepción pro
puesta.

La Aguilera.—Epil'anio Tudela Mar
qués, núm. 4: el padre del quinto ex
puso que tenia otro hijo en el servicio: 
el Ayuntamiento le declaró soldado, sin 
que conste que nadie hubiese recla
mado de dicho fallo, por lo cual la Co
misión le declara ejecutivo.

Castrillo de la Vega.—Juan Cama- . 
rero García, núm. 2, ciego ser hijo de | 
viuda pobre: el Ayuntamiento en vista 
del expediente instruido á instancia de 
Sinforosa García, madre del quinto, le 
declaró exento, reclamando contra esta 
decisión los interesados Jorge Ralles- 
tero y Vicente Casas.

Se leyó dicha información, en la que 
los testigos se contradicen acerca de 
si puede la madre subsistir con su hija 
menor sin el auxilio del quinto, así 
como las tasaciones de sus bienes he
chas por los peritos nombrados por 
ambas parles, y la practicada por el 
tercero en discordia. Diose también 
lectura de la conlrainformacion instrui
da á instancia del interesado Simón 
Iglesias para acreditar que Sinforosa 
García no es pobre y tiene además del 
quinto otro hijo mayor de 17 años ca- ; 
sado solo canónicamente, asi como al 
certificado del amillaramiento y á la 
certificación expedida por el Juzgado 
municipal de Fuenlemolinos, en que 
consta que Pedro Camarero y García 
hermano del quinto se casó civilmente 
el dia 1,° de Febrero último.

El apelante Vicente Casas, padre de 
Ignacio núm.-II del sorteo, confiesa 
que los hermanos casados del quinto 
no pueden mantener á su. madre, y 
asegura que esta paga 44 pesetas de 
contribución, cuya afirmación fue con
tradicha por el quinto, que presentó en 
el acto recibos talonarios que acredi
tan la certeza del dato que aparece 
del certificado del amillaramiento: la 
Comisión, en vista de todo, acuerda de
clarar soldado al quintoJuanCamare.ro 
García, revocando el fallo dq la corpo
ración municipal, por no haberse acre
ditado la pobreza de su madre.

Acuerda asimismo la Comisión que 
cubra plaza por el cupo de Castrillo de 
la Vega Mariano Ortega Carrasco, nú
mero 5 del sorteo de dicha villa, por 
haber acreditado que está sirviendo 
como voluntario en el Regimiento In
fantería de Castilla. I

Gumiel de Izan.—Colestino González 
¡friones, núm. I, alegó ser hijo de pa
dre sexagenario que no tenia otro hijo 
mayor de 17 años: el Ayuntamiento, á 
pesar de haberse acreditado la edad 
sexagenaria del padre del quinto, le 
declaró soldado sin perjuicio de que 
justíciíicase los demás extremos de la 
excepción propuesta; y deliberando 
nuevamente el dia I.’ del mes actual, 
I? declaró exento, reclamando contra 
esta decisión los números posteriores 
del sorteo. Se lee la partida de bau
tismo de su padre, en que consta que 
nació el año 1810, y la de otro hijo lla
mado Pruno, que nació en el año de 
1857, así como la información citada, 
la certificación del amillaramiento y la 
tasación de sus bienes, en que consta 
que el total de utilidades líquidas que 
producen es de 100 pesetas.

La Comisión, en vista de lodo.acuer- 
i declarar éxenlo al quinto Celestino 

fonzalez, como comprendido en el ar
tículo 76 núm. 1.° de la ley de reem
plazos, confirmando el fallo apelado de 
la corporación municipal.

Fernando Miravalles García, número 
8, alegó ser hijo único de viuda pobre 
v estar manteniendo á esta y á una 
ermana menor: el Ayuntamiento le 
■claró soldado bajo el fundamento de 

.¡ue tenía otro hermano sirviendo en el 
Ejército, apelando de esla resolución 
el interesado: este declara ante la Co
misión que un hermano suyo mayor de 
17 años está sirvien lo como volunta
rio en el Ejército; y la Comisión acuer
da en su virtud declararle pendiente 
de justificación del concepto en que 
dicho su hermano sirve en el Ejército 
y de todo lo demás que convenga acre
ditar á los interesados.

Asimismo acuerda la Comisión que 
cubran plaza por el cupo de Gumiel de 
Izan Gregorio Teresa González núm. 4, 
Miguel Monzon de la Fuente núm. 5, 
Hilarión González García núm. 7, Beni
to Terradilos Alcalde núm. 9, y Pedro 
Ontoria San Martin núm. 11, todos 
del sorteo de dicha villa, por haberse 
acreditado que sirven como voluntarios 
en el Regimiento Infantería de Castilla.

Santa Cruz de la Salceda.,—Luis 
Martin y Martin, núm. 4, alegó ser 
hijo de viuda pobre y que no tenía 
otro hermano mayor de 17 años: el 
Ayuntamiento en vista del expediente 
justificativo instruido, acordó en sesión 
de 1." del mes actual declararle sol
dado, por no haberse acreditado la po
breza de la madre y porque otro hijo 
menor de esla puede ayudarla, sin que 
conste en el acta da declaración ni en 
el estado remitido por la corporación 
municipal que hubiese apelado nadie 
contra dicho fallo. La madre del quin
to, Abdona Martin, hace presente en 
este acto que aunque reclamó ante el 
Ayuntamiento contra su fallo, no se 
hizo constar la reclamación. La Comi
sión acuerda en su virtud que el Alcal
de y el Ayuntamiento informen acer
ca de si la interesada reclamó contra

1 fallo de dicha corporación, y que 
quella por su parte practique si viere 

convenirle las justificaciones que crea 

oportunas para acre-litar dicho extre
mo, presentándose el comisionado é in
teresados el día 4 de Enero próximo.

Casimiro Guigarro del Cura núme
ro 7, expuso ser hijo de padre sexa
genario y pobre: el Ayuntamiento, en 
vista del expediente justificativo ins
truido á instancia del quinto, le decla
ró soldado en sesión del dia Idel 
mes actual, sin que conste ni en el 
acta de dicha declaracipn ni en el es
tado de dicha corporación municipal 
que se haya apelado de dicho fallo. El 
quinto Casimiro, manifiesta en este 
acto ante la Comisión que no ha inter
puesto la apelación expresada, corro
borando esta aserción el comisionado, 
y en su virtud la Comisión acuerda 
declarar ejecutivo el acuerdo del 
Ayuntamiento.

Baños de Valdearados.—Jacinto 
Andrés, número 1, alegó ser hijo de 
padre sexagenario y pobre: el Ayun
tamiento le declaró exento, reclaman
do conlra esla decisión los interesados. 
Se lee en este acto una información 
instruida á instancia de Francisco An
drés, padre del quinto, para justificar 
la excepción propuesta, y la Comisión 
acuerda declarar exento al citado Ja
cinto Andrés, como comprendido en el 
art. 76, núm. i.” de la ley de reem
plazos.

Ubaldo Sanz Simón, núm. 5. alegó 
, ser hijo de viuda pobre: el Ayunta

miento, considerando que el hermano 
del quinto, reenganchado en el Ejército, 
no presta á la madre auxilio alguno, 
acordó declarar exento al citado Ubal
do Sanz, reclamando contra esta deci
sión los interesados La madre del 
quinto asegura en este acto que de si 
otro hijo, á quien no ha visto desde que 
tenia la edad de 12 años, no ha recibi
do desde aquella fechaauxilio alguno. 
Se lee una certificación expedida 
por el Jefe del Regimiento infantería del 
Infante con fecha 50 de Noviembre úl
timo, en que se acredita que Aureliano 
Sanz Simón, está sirviendo en dicho 
cuerpo como enganchado del reempla
zo de 1864. La Comisión en su virtud 
acuerda declarar pendiente al citado 
Ubaldo Sanz de expediente en lo rela
tivo á justificar el concepto y el tiempo 
en que el expresado Aureliano Sanz 
sirve en el Ejército, y lodo lo demás 

I que quieran acreditar los interesados;
y que entre tanto ingrese en Caja el 
quinto Ubaldo Sanz Simón, en confor

i midad á lo dispuesto por el art. 129 
de la ley de reemplazos.

Peñalva de Castro. —Manuel Rica 
■ Briongos, nóm. 1.°, expuso ser hijo de 

[ladre sexagenario y pobre: el Ayun
tamiento le declaró exento, reclamando 
contra esta decisión el interesado Fe
lipe Cibrian. Se lee una información 
instruida á instancia de Francisco Rica, 
padre del quinto, así como las tasacio
nes practicadas por peritos que nom
braron las partes interesadas y por un 
tercero en discordia. Se da asimismo 
lectura de una exposición que presenta 

; en este dia el padre del quinto haciendo 
presente la necesidad de que se tenga en 
cuenta las bajas de su capital que no 

constan en las tasaciones practicadas, 
y pidiendo que se declare exento á su 
hijo.

La Comisión acuerda que se amplie 
el expediente para justificar con la 
debida distinción el valor en venta y 
en renta de los bienes propios de Fran
cisco Rica, de los de sus hijos y de los 
del nieto, así como los productos que 
reciba de los que lleve en renta, pre
sentar la certificación del amillara- 
mienlo en que conste la contribución 
que paga el expresado Francisco Rica 
en todas las localidades en que tenga 
bienes, acreditando en legal forma las 
cargas que pesen sobre ellos y las 
deudas que tengan, y que dicho expe
diente se instruya previa citación de 
los interesados del sorteo de Valdean- 
de sustituto de décimas de Peñalva de 
Castro.

Felipe Cebrian, núm. 2, alegó ser 
hijo de padre sexagenario y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró soldado, sin 
que conste que se hubiese apelado de 
esta decisión, ni en el acta de declara
ción de soldados ni en el estado remi
tido por la corporación municipal; la 
Comisión acuerda declarar ejecutivo el 
fallo del Ayuntamiento por no haberse 
apelado de él.

Fuentelcesped.—Francisco González 
Soria, núm. 4, alegó ser hijo de padre 
sexagenario y pobre, hallándose ade
más otro hermano en el Ejército sir
viendo por su suerte como quinto de 
1870: el Ayuntamiento le declaró 
exento, reclamando contra dicha de
cisión el interesado Francisco Bayo 
PascuaL Se lee en este acto la fe de 
casamiento de Ruperto González, her
mano del quinto, en que consta que 
contrajo matrimonio en el año de 1869, 
la certificación de que dicho Ruperto no 
paga nada de contribución territorial 
en el pueblo de Calanda, donde reside, 
y una información practicada á ins
tancia del padre del quinto para justi
ficar su pobreza, la de los hijos casa
dos y la existencia en el Ejército de 
otro hijo sirviendo por su suerte como 
quinto de 1870: la Comisión acuerda 
que ingrese en caja el quinto Fran
cisco González Soria pendiente de lo 
que resulte de la certificación de exis
tencia de su hermano en el Ejército.

Se acuerda que cubra plaza Antonio 
Valderrama quinto núm l.”de Fuen- 
lelcesped por haber acreditado que 
sirve como voluntario en el 2.° Regi
miento de Ingenieros.

Habiendo quedado sin cubrir el cupo 
de Fuenlenebro por las exenciones que 
ha declarado el Ayuntamiento, la Co
misión acuerda que se proceda á la 
revisión de su expediente.

Con lo que se dió por terminada la 
sesión siendo la una de la mañana.

Burgos Diciembre 19 de 1872.—El 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Imprenta de la Diputación provincial.
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